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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Determinar las características del suelo, el clima y el agua de riego, para valorar la 
idoneidad de la especie, variedad y sistema de cultivo herbáceo seleccionados, 
garantizando sus necesidades en colaboración con el personal técnico. 

 

IC1.1 Los datos climáticos de la zona (temperatura, viento, precipitaciones, periodo libre de 
heladas, entre otros), se recopilan determinando su influencia sobre la especie, variedad, y 
sistema de cultivo. 

IC1.2 Los datos topográficos de la parcela (forma, dimensiones, orientación, pendiente, entre 
otras) se recogen, determinando su influencia sobre la especie, sistema de cultivo y sistema 
de riego. 

IC1.3 Las muestras del suelo se toman, siguiendo el protocolo establecido, determinando sus 
características físicas y químicas. 

IC1.4 Las correcciones (enmiendas orgánicas y calizas, entre otra) se establecen, en función del 
análisis del suelo y las exigencias del cultivo a implantar, con el asesoramiento técnico 
requerido. 

IC1.5 La especie y variedad de cultivo se seleccionan en función de su adaptación a las 
características climáticas, edáficas y agronómicas del medio. 
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IC1.6 El origen, disponibilidad, calidad y situación legal del agua de riego se determinan, siguiendo 

el protocolo establecido garantizando que se cubren las necesidades del cultivo. 

 

EC2 Instalar las infraestructuras de una explotación de cultivos herbáceos, acondicionando 
previamente el terreno, mediante las labores requeridas según especificaciones técnicas y 
cumpliendo la normativa aplicable. 

 

IC2.1 Las obras para la implantación de los cultivos herbáceos (obras de infraestructura sencillas, 
labores de despeje, nivelación, abancalado, entre otras) se realizan, siguiendo las 
especificaciones técnicas, en función de las características topográficas, de la parcela y del 
suelo. 

IC2.2 La maquinaria, aperos y equipos requeridos en las tareas de preparación del terreno y de 
instalación de las infraestructuras se seleccionan, regulándolas para su manejo en función de 
las indicaciones técnicas. 

IC2.3 Las redes de drenaje y desagüe, se instalan en los lugares y con los medios requeridos, 
cumpliendo el plan técnico. 

IC2.4 Las obras de captación, traída y almacenamiento de agua requeridas se realizan con los 
medios requeridos, cumpliendo el plan técnico. 

IC2.5 Las infraestructuras (cerramientos, cortavientos, caminos, y otras) requeridas en la 
preparación del terreno se instalan con los medios establecidos cumpliendo el plan técnico. 

 

EC3 Preparar el suelo para la siembra y/o plantación de los cultivos herbáceos, utilizando los 
medios técnicos requeridos según características del suelo y del cultivo, cumpliendo la 
normativa aplicable y siguiendo criterios de eficiencia energética, económica y 
medioambiental. 

 

IC3.1 La maquinaria, aperos y equipos requeridos en las tareas de preparación y de corrección del 
suelo, cuando proceda, se seleccionan, regulándolas para su manejo. 

IC3.2 Las labores de preparación del suelo requeridas se realizan, teniendo en cuenta el sistema 
de cultivo, las características del suelo y el estado de humedad del terreno optimizando la 
producción. 

IC3.3 El abonado de fondo y las enmiendas del suelo se realizan con los medios requeridos en 
función de los cultivos y las características del terreno, cumpliendo las recomendaciones 
técnicas. 

IC3.4 Las operaciones propias de las técnicas de no laboreo o siembra directa, cuando proceda, se 
realizan, teniendo en cuenta las características del suelo, el precedente cultural y el cultivo a 
sembrar o plantar. 
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IC3.5 La maquinaria, aperos y equipos requeridos para las tareas de preparación del terreno y de 

corrección del mismo se mantienen en estado de uso. 

 

EC4 Realizar las labores de siembra o plantación de los cultivos herbáceos, para optimizar la 
producción, verificando el cumplimiento de las especificaciones técnicas y cumpliendo la 
normativa aplicable. 

 

IC4.1 Las condiciones del suelo se verifican mediante el control de parámetros fisicoquímicos, 
según especificaciones técnicas para la siembra o plantación de la especie seleccionada y la 
técnica de cultivo elegida. 

IC4.2 La maquinaria, aperos y utensilios requeridos en la siembra o trasplante de cultivos 
herbáceos se seleccionan en función de las características específicas, manteniéndolos en 
estado de uso según las indicaciones técnicas. 

IC4.3 Las semillas, en caso de siembra, y los plantones o el material vegetal, en caso de plantación, 
se preparan siguiendo las indicaciones técnicas. 

IC4.4 El cultivo de plantas herbáceas se siembra o trasplanta en la dosis por hectárea o según el 
marco de plantación cumpliendo el plan establecido respectivamente. 

IC4.5 La siembra o trasplante se verifica, corrigiendo, si procede, con resiembras o reposición de 
marras, respectivamente. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Equipos para toma de muestras de aguas y suelos. Tractores agrícolas y equipos de tracción. Equipos de 
desfonde. Máquinas autopropulsadas y accionadas: para el trabajo del suelo, para la implantación de los 
cultivos y para la aplicación de herbicidas. Equipos para la distribución del abono mineral y orgánico 
(abonadoras, esparcidores de estiércol y purines, entre otros). Equipos de siembra. Máquinas de siembra 
directa. Drenes y equipos de drenaje. Maquinaria y equipos para realización de obras sencillas de 
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captación, traída y almacenamiento de agua y para instalación o realización de infraestructuras sencillas. 
Abonos minerales y orgánicos. Equipo de protección individual. 
 

Información utilizada o generada 
Edafología básica aplicada. Meteorología básica aplicada. Manuales de fitotecnia básica para cultivos 
herbáceos. Analítica de suelos y de aguas de riego. Manuales de servicio de tractores, maquinaria, aperos 
y equipos. Información técnica: sobre prestaciones de trabajo, sobre posibilidades y limitaciones de la 
maquinaria y equipos que se deben utilizar y sobre procesos de mantenimiento de tractores y máquinas 
agrícolas. Normativa de producción integrada, en su caso. Cuaderno de explotación. Manual de buenas 
prácticas agroambientales. Plan de prevención de riesgos de la empresa. Normativa sobre riesgos 
laborales y protección medioambiental. 


